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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ABTICLLO DE OEICK).

S. M. la Reina nuestra Señora 

op I). g.) y su augusta Real familia 

continúan en el Real Sitio de Aran- 

juez sin novedad en su importante 

salud.

Gaceta del 10 de Abril.

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decreto.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado al Jefe de Escuadra D. José 
María Halcón y Mendoza, compren
dido en el art. 7.° de la ley rela
tiva á la organización y atribucio
nes del Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección de Ultramar 
del espresado Consejo.

Dado en Palacio á 1.° de Abril 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marqués de Mi

ra flores.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA. '

Negociado l.° .

El Tribunal Supremo de Justicia, 
después de haber hecho una extensa 
información sóbrela práctica que se 
observa en las distintas Audiencias 
del reino, en varios puntos de la 
jurisprudencia criminal, y de haber 
oido el dictamen de dichos Tribu
nales superiores, eleva á S. M. la 
consulta que se refiere á los parti
culares siguientes:-

1 .° Si en las causas de estupro 
y demas delitos que no pueden per
seguirse de oficio, y sí únicamente 
á instancia de parle deben consul
tar los Jueces de primera instancia 
con la Audiencia del territorio el 
fallo definitivo; ó si omitiendo siem
pre ó en algún caso dicha consulla, 
cuando debeián considerar como pa
sada en autoridad de cosa juzgada 
su sentencia, en el supuesto de que 
ninguna de las partes haya apelado 
dentro del termino legal.

2 .* Si en las causas criminales 
deberá notificarse personalmente á 
los procesados la sentencia de se
gunda instancia, ya sea absolutoria, 
va condenatoria; y en caso afirma- 

j tivo, desde cuando principiará á 
contarse el término para interponer 
la súplica en los casos en que pro
ceda, si desde el dia de la notifi
cación al Procurador, ó desde el en 
que hubiere sido hecha á la parte.

Y 3.* Si en las causas sobre 
delitos qie puedan ser castigados 
con penas correccionales ó aflictivas, 
se^bh sean simples ó cualificados, 
cuando las parles acusadoras los ca
lifican de un modo y el Tribunal 

de otro, ?qué calificación es la que 
sirve de base para determinar si 
procede ó no la súplica, la que se 
liace en las querellas ó acusaciones, 
ó la que se hace en la sentencia?

Y considerando la Reina (q. D. g ) 
que es de urgente necesidad uni
formar el procedimiento criminal 
en lodos los Tribunales del fuero 
común, según se solicita por el Su
premo de Justicia, de acuerdo con 
lo propuesto por el mismo se ha 
servido resolver:

1 .’ Que en las causas en que 
la ley no admite sino la acusación 
privada.no se consulten las senten
cias con la Audiencia cuando nin
guna de las parles apela, lleván
dose aquellas á efeclo como ejecuto
rias legalmenle.

2 .° Que la legalidad existente, 
reconocida y repetidamente, decla
rada, es que las sentencias de las 
segundas instancias, como no sean 
por si mismas ejecutorias, no deben 
notificarse personalmente á las par
les, sino á sus Procuradores, ha
ciéndose únicamente á aquellas cuan
do sean ejecutorias parí su cumpli
miento y ejecución;aprovechándoles, 
sin embargo, y perjudicándoles res- 
peclivamenle la notificación hecha 
al Procurador para lodos los efectos 
legales.

3 .° Que la base y único criterio 
legal para determinar la proceden
cia de las terceras instancias, de 
acuerdo con la regla 46 de la ley 
provisional para la aplicación del 
Código penal, es la sentencia que 
se pronuncie bien por si sola en 
aquellas causas en que la calificación 
dtl delito, declarando que este es 
menos grave, pone término á las 

I mismas, bien comparándola con la 
í 

del inferior en aquellas en que la 
clase y calidad de la conformidad 
ó discordancia de una y oirá deter
mina la procedencia ó improceden
cia de la tercera instancia.

De Real orden lo digo á Y.....' 
para los efecUs consiguientes. Dios 
guarde á V ... muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1863 —Mo
lí ares.

Sr. Regente déla Audiencia de....

Gaceta del 21 de Abril.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9 .*—Circular.

El vivo deseo de la Reina (que 
Dios guarde) de recompensar la apli
cación y aprovechamiento de los 
jóvenes que se han dedicado á los 
estudios leórico-prácticos que, con
forme al Real decreto de 13 de Abril 
de 1844, debían juslilicar pre
viamente para obtener el ejercicio 
de Escribanías y Notarías del reino, 
inclinó su Real ánimo á espedir la 
Real órden circular de 21 de Oc
tubre de 1858, por la cual se 
mandó que las procuras del Tribu
nal Supremo, las de las Audiencias 
territoriales y las de los Juzgados 
de primera instancia que sean pro
piedad del Estado; las Notarías y 
Escribanías de Guerra, de Marina, 
de Hacienda y de Comercio que ne
cesitan cédula de Notaría parcial 
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v las. decretarías de los_ Juzgados 
dé ■ gáe, se proveyesen en perso
nas' que tuviesen concluida la car
rera del Notariado.

Numerosos han sido los que, en- 
conlrándose en este icaso, fueron 
colocados en plazas de Procurado
res |en los Tribunales y Juzgados, 
obteíniendo asi el premio de sus
alanés y estudiosos dssv^ns; peni, 
advirtióse desde lueyo que jesla.fne^ 
dida, tan^equilativa y graciosamenlo- 
awptada eri -favor’-suyo, p'erjtidica-^ 
ba nolablimenle y cerraba la puerta 
á las esperanzas y porvenir de 
otros muchos, merecedores también 
de la protección y maternal soli
citud de S. M. En efecto,-^no sou 
pocos los que desde^sus, pri^e/tw 
años se dedican á los trabajos de 
la curia como escribientes y auxi
liares de los Relatores, Escribanos, 
Procuradores y otros -íunenmartos- 
empleados en uno ú otro concepto 
en la Admioislracron de justicia, 
adquiriendo por este medio la ins
trucción teórica necesaria de los de
beres y obligaciones del cargo de 

y una larga y aprov?- 
cnuia práctica que garantiza sufi- 
ciédWf'hle el bueti y acertado ejer
cicio ó-desempeño del oíicio: Todo 
su deseo se: limita á ocupar estós 
modestos puestos en premio de su 
celo y laboriosidad en los trabajos 
á que se consagran; y cuando des
pués de mu;chos años de estar de
dicados exclusivamente á los asuntos 
V negocios del foro en su esfera es
pecial y limitada se consideran con 
aptitud bastante para desempeñar 
dichos oficios, encuentran ilusorias 
sus legítimas inspiraciones con la 
disposición de la Real orden ya men
cionada, que, reserva las plazas de 
Procurador para los que han con
cluido la cambra M-Aotariado.

La ley de 28 de, Mayo de 1862, 
que tanto favorece la benemérita 
claseide Notarios, ofrece ad< más la 
ventaja notable, para los que han 
cursados sus estudios, de que por 
medio de oposición pueden obtener 
las Notarías como premio de/su mé
rito y suficiencia. Esta mayor pro
porción do utilizar su carrera, esta 
lacibdadde alcanzar su colocación, 
hace innec^ara¡ la preferencia ab
soluta que le^íWtodh pata ser Pro
curadores la Real orden de 21 de 
Octubre, con maniín. slo-perjuicio de 
los de mas queso dedican á las la- 

subalternas dei la curiad y que, 
aunque no han cursado oLNolanado 
no carecen de mercciiiHenlus y de 
circunstancias especiales y dignas de 
Unerse en cuenta.

No pudiendo por lo mismo des
atenderse la suerle-de estos labo
riosos servidores, protegida ya con- 
venieii te mente con la ley deque se 
ha hecho mérito la de los que se 
dedican al Notariado, la-Rvina (que 

Dios guarde) se ha .serxjdo mandar 
que en lo sucesivo, para obtener las 
Procuras del j ribonal Supremo, las 
de las Audiencias territoriales y las 
de los Juzgados de primera ins
tancia, basta que los que las soli
citen reunan las circunstancias que 
previenen las ordenanzas de aque
llas y reglamento de’ estos en su 
caso, quedando derogada y sin efec- 
lo fen e^la parle la Real orden de 
2Í\de Octubre de 1858.

De Real orden lo digo á V. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde áV.... mu- 
'■hos años. Madrid 20 de Abril de 
1863.—Monáres.

Sie.^PnsiiLo te y Fiscal del Su
premo Tribunal de Justicia, Rengen- 
te y Fiscal de la Audiencia de.....

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 192.

Como á pesar de lo que termi
nantemente previne en mi.circular 
de . 7 de Enero último, inserta en 
el Rpli^in oficial de esta provin
cia, núm. 5 del corrienteijaño, no 
hayan rcmiUdo los Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se tts- 
presan los datos que les pedia para 
regularizar el servicio de bagageria, 
espero que dichas autoridades, den
tro del término de ocho dias, me 
den la indicada noticia, evitándo
me asi la necesidad- de recurrir á 
medios mas enérgicos , para recor
darles el deber que tienen de se- 
cuiidar mis órdenes, en todo aque
llo que se refiera al servicio pú
blico.

•Puertos que se citan.

Egea, Tauste y Zuera.
J^ecinena^ Alfajarin, Osera, Pina 

y Bujaraloz.
Múei; Valmadrid,Cariñena y Da- 

roca.
Fuentes de Ebro, Quinto y La- 

zaida.
Zaragoza 24 de Abril de 1363. 

El Gobernador, Cayetano Bonáfós.

Circular número 193.

HACIENDA.

La Dirección general de Propie

dades y Derechos de.l Estado, me 
dice con fecha 23 del corriente, lo 
que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 13 del actual, la 
Real orden siguiente:— limo. Sr.:-— 
Enterada la Reina (q. D. g.) de lo 
espueslo á este Ministerio por esa 
Dirección general en consulta de 28 
de Marzo último, respecto á la ena- 
genaoion que debe llevarse á cabo 
de los bienes eclesiásticos pertene
cientes á la Diócesis de Jaca, con
forme á lo resuelto por el párrafo 
décimo de la R.-al orden de 25 do 
Setíemb^-de 1861 -,-^y ,oon /p^psen- 
dia de lal ¿súm (jne de Eos expre
sados bienes ha hecho al Edad o 
el R. Obispo de la misma Diócesis, 
en consecuencia á lo pactado por 
el arl. T.0 di-I mismo oonve-uio ce
lebrado con la Santa Sede, S. M. 
se- ha-servido disponer que sé pro
ceda desde luego á la venta de las 
fincas objeto de la permutación y 
á la redención de los censos que 
se encuentran en igual caso ¡cor
respondientes ai cleio y á las-mon
jas de la mencionada Diócesis, es
pidiéndose al electo por esa Direc
ción las órdenes oportunas las ór
denes oportunas á lo's Gobernadores 
de las provincias de Huesca y Za
ragoza donde radican aquéllos bie
nes, de las cuales' quedan escejiija- 
das de la permutación los que de
termina el art. 6.° del cónvémo 
mencionado, las fincas que ti R. Pre
lado ha designado para casa morada 
de dílerenles párrocos y los tres 
campos radicantes en Navardun que, 
como procedentes de la mitra de 
Jaca, están comprendidos en el in
ventario de la provincia de Zarago
za, y ha escepldado también el Pre
lado. De Real orden lo digo á 
V. S.- para su inteligencia y efectos 
consiguientes á su cumplimiento. Lo 
que traslado á V. S. á fin de que 
ee si va disponer que desde luego 
se adopten por da comisión de ven
tas de esa nrovmoia las disposi
ciones necesarias para llevar á efec
to cuanto antes posiblb la enage- 
nacion de los bienes comprendidos 
en los inventarios de permutación 
pertenecientes al Clero y á lasmion- 
jas de la diócesis de Jaca, sirvién
dose V. 8. disponer también > que 
se publique en el Boletín oficial la 
preinserta Real orden á fin de que , 
desde el día de la publicación em
piecen á trascurrir los ocho meses 
que para la redención de los cen
sos se señalan en la ley de 11 de 
Marzo de 1859, con arreglo:á la 
cual deberán redimirse y enage- 
narse los mismos según lo preve
nido en la de 1 de Abril de 1861.»

Lo que se inserta len íste pe
riódico oficial para su publicidad y 

efectos prevefiidos en la preinserta 
comunicación. Zaragoza 27 de Abril 
de 1863.—Cayetano Bonafós. 3

Or d e n  pú b l ic o .
Circular número 194.

Los Sres, Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
a la busca y captura de Miguel 
Portea y Alegre, natural de Fuen
tes de Rubielos, de 18 años de edad, 
ojos pardos, pelo castaño, y un dien
te de la mandíbula superior roto. 
En el caso I dé quo fuere habido, 
hv remitirán á disposición del señor 
Gobernador de la provincia de Te
ruel, que lo reclama, dándome par
te de haberlo asi verificado. Zara
goza 25 de Abril de 1863.—Ca- 

■ yetano Bonafós.

Circular número 1I9Q

Los Sres. Alcaldes’ ile esta pro
vincia; Guardia civil y empleados 
del ramo de vigila, cía, procederán 
á la busca y captura de P dro La- 
saulle, desertor del ejército francés, 
cuyas señas á continuación se es- 
presan, y en el caso de ser habido, 
lo remitirán á disposición del Señor 
Gobernador civil d^Hm-sra que lo 
reclama, dándome parle de haberlo 
asi verificado. Zaragoza 25 de Abril 
de 1863.=Cayelan) Bonafós.

Señas de Pedro LasaulU.

Edad 29 años, osatura alta, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz afilada, 
barba regular, cara larga, color 
quebrado.

Circular número 196.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Villarrpya de la Sierra, do
tada con 5400 reales anuales, se 
halla vacante.

Los aspárhntes que á la cualidad 
de mayores de. 25 añus reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solb 
ciludes coinpeltnlemenle documen
tadas al Alcalde, .presidente de aque
lla corporación, dentro dtil lértóino 
de treinta dias que ehrpezará á «on- 
larse desdo el en que se publique el 
présenle anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín o/tctal de la provincia; 
en la inteligencia deque será, prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 1 9 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 2l7 de Abril de 1863. 
=Cayetano Bonafós.
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GON^O DE ESTADO.

CÉDULA.

En el dia, i i de Abril año de 
1863. dada creóla á la Sección de 
lo Conlencióso del Consejo do Esta
do, del pleito que por via de re
curso de apelación pende ante el 
mismo, entre parles de la una. doña 
Josefa" Miguel Prádel y Carpinter, 
veciná que fue de Zaragoza, á quien 
represiinlaba el Licenciado 1). Joan 
Arroyo ape'anle, y de la olía la 
Hacienda pública y en su represen- 
lacion el Fiscal de S. M;, apelada, 
sobre que se declare á la primera 
ementa de la: conlribucion y mulla 
impuesta gubernativamenle por ejer
cer la industria de prestamista de 
í'inero á rédito sin estar inscrita 
en la matrícula del subsidio indus
trial, y dada cuenta igualmente de 
las diligencias practicadas en ave
riguación del domicilio de la re
currente, resultando de ellas su no- 
lorio fallecimiento, la Sección acordó 
el siguiente

Auto:
Señores Presidente,=Casaus.— 

Escudero.— Villar y Sálcedo.— 
Echarri.
' 1 ‘Cítese y bnípláljese por medio de 
la Gaceta oficial y Bólelin' de la pro- 
\incia de Zaragoza, á los herederos 
de D.a Josefa Miguel Pradél y Car- 
piter, para que en el término do 
dos meses comparezcan ante este 
Consejo, - bajo apercibimiento que de 
nd verificarlo, se declarará desierto 
el recurso pendiente.

Y en cumplímieñto de lo iban- 
dado por la Sección, se inserta en 
la Gacela de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Zaragoza, 
con arreglo á lo dispuesto en, el ar
tículo 70 del Reglamento de 30 de 
Diciembre de LSíG. Madrid 17 de 
Abril de 1863.—El’ Secretario ge
neral, Miguel Zorrilla.

AD^INISTRACION PRÍNCIPÁL 
de Hacienda pública de la provincia 

. ’ de Zaragoza.

El estanco del pueblo de Oseja 
se halla vacante, lo que anuncia al 
público por medio de este perió
dico oficial á fin de que las per
sonas que se hallen adornadas de 
los requisitos prevenidos por ins
trucción, presenten sos solicitudes 
documentadas en la Administración 
principal de Hacienda pública en 
el término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio. 
Zaragoza 24 de Abril de 1863. 
—El Administrador, Pombo.

Intendencia militar de ÁTv

Precios lítmies fijados para la 
subasias de ulensilios del dia 
30 del actual y 2 de Mayo in
mediato de los puntos que á con
tinuación se espresan.

Calatayud.

Arroba caslellena de aceite 
45 rs. 50 cls.

Id. id. de carbón 4,53.
Cada cama al mes 3,50.

MequiMnza.

Arroba castellana de aceite 
56,Í35.

Id. id. de carbón 2,725.
Cada cama ai mes 3 rs.

Monzon.

Arroba castellana de aceite 
51,48.

Id. id. de carbón 7,06
Cada cama al mes 3.

Ejea

Arroba castellana de aceite 
56,10.

Id. id. de carbón 6,54.
Cada cama al mes 3,50.

Villa'fetiche.

■ Arroba castellana de aceite 
59,63.

Id. id. de carbón 5,12.
Cada cama al mes 3,50.
Zaragoza 24 de Abril de

1863.—F. P. .

■ El:Ayünlámiento y Junta pe
ricial de la villa ;de; Laóa, ha 
licbtdádo dar principio á los tra
bajos preliminares para Rí for
mación de los repartos de con
tribución territorial del año eco- 
nómiéo de 1863 á 30 de Junio 
de 1S64. Lo que se anuncia en 
el Boletín Oficial para que tanto 
los vecinos de esta villa como 
sus terratenientes puedan pre
sentar las altas y bajas que ha
yan tenido en sus riquezas des
de el 30 del que rige hasta el 
15 de Mayo pró imo pues pa
sado dicho plazo, no les serán 
admitidas reclamación alguna.
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El Ayunlamiealo constitucio
nal de Leciñena arrendará en 
pública snbasla el abasto de car
nes por tiempo de un año, ba
jo el pliego de cond e nnes que 
se halla de man fieslo en la se
cretaria, en los dias 3, 6 y 10 
de Mayo próximo y hora de las 
cuatro de la tarde.

La carnicería del pueblo de 
Cabañas júntame! te con las yer
bas, se arriendan el dia 30 de 
los corrientes, los que quieran 
hacer poslura acudirán en dicho 
dia y hora de las dos de sú tar
de á las salas consistoriales que 
se rematarán á favor del siejor 
postor.

Compañía de los [erro-carriles de 
.Madrid á Zarpigosa g á Ali- 
cante.—Sérmelo déla construc
ción.—Linca de. Madrid á Za- 
raqo«a.—6.a sección.

En los días 3 y 6 de Mayo 
próximo, tendrá lugar en las 
Casas consistoriales de los pue
blos de Embid y Mora a y en 
presencia de los respectivos se
ñores Alcaldes el pago de los espe
dientes núms. 7 y 8 de los ter
renos que en el primer térmi
no atraviesa la via, y el núme
ro 9 en. el segundo.

Lo que se hace saber por me
dio del presente anuncio, para 
que las personas que se crean 
en el caso de hacer reclamacio
nes á dicho pago con arreglo al 
art. 8.° de la ley de 1 7 de Ju
lio de 1836, por razón de en- 
fiteusiS) servidumbre, hipoleca, 
arriendo ó cualquiera otro gra
vamen que afecte las fincas, las 
presenten en forma legal en el 
domicilio de la Compañía. Ca- 
iatayud 21 de Abril de 1863. 
—El Gefe de la espropiacton de 
esta linea, Joaquín Linares.

D. Manuel Uioja g de la Vega 
Celis, comendador de ísabel la 
Católica, auditor de rsterfa de 
la Capi'anta genera'' de Aru- 
gon.

Por el presente se cita, 11a- 
wa y emplaza á los parientes 

y cuantos se consideren eon 
derecho á los bieues que ha 
dejado D. Antonio Corbella, 
sub enienle retirado en esta pla
za, naíural de Alcarraz, provin
cia de Lérida, que falleció el 
13 de Enero próximo pasado, 
para que en el preciso término 
de 30 dias, comparezca en este 
Tribunal y espediente de abin- 
tcstalo, formado en su razón; 
que si asi lo hicieren, se les 
oirá y hará justicia, y de lo con- 
Irario se seguirá el proceso ade- 
lanie, parándoles el perjuicio 
consigu ente. Dado en Zaragoza 
á 22 de Abril de 1863.— 
Manuel Ríoja.=Por mandado 
de S. S.a, I). Joaquín Labrador.

D. Cristóbal Navarro Guiilen, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el présenle segundo edic
to y pregón se cila, llama y 
emplaza á Domingo Trens y Po
blador, de estado viudo, jorna
lero del campo, de 43 años, 
vecino de esta capital, natural 
de Caspe, para que en el pre
ciso término de nueve días con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y 
en la Gacela de Madrid, se pre
sente en las cárceles públicas de 
esta ciudad á prestar declara
ción indagatoria y demas dili
gencias necesarias en la causa 
que contra el mismo se instruyo 
en este Juzgado por testimonio 
del infrascrito escribano sobre 
lesión y muerte subseguida á 
Simón Causi, apercibido de que 
no verificándolo en dicho térmi
no, será declarado en rebeldía, 
entendiéndose las actuaciones 
sucesivas con los estrados del 
tribunal. Zaragoza 21 de Abril 
de 1863.—Cristóbal Navarro. 
=:Por su mandado, Antonio Bre
gante.

Parte no oficial.

Venta de una Casa torre.

A voluntad del dueño y en pública 
y estrajudicial subasta se vende la de

nominada deNasane sita á m^dia legua 
escasa de esta ciudad, y- á menos de un 
cuarto del Ferro-carril que desde Ma
drid conduce á ella y á las de Léri
da y Barcelona, en el término de Ur
dan partida de Corbera alta, lindante 
con el convento que fué de Cogulla
da, cuya finca se compone de una 
gran casa, con tres habitaciones, cua
dras y pajares y de unos 39 cahíces 
de tierra regadío dentro de los mis
mos linderos; de cuyos 39 cahíces 
12 se hallan destinados á. huerta y 
3 á olivar con 150 pies de olivos, 
ademas de o'rosOI que hay planta
dos en el resto de la posesión y de 
ciento y tantos árboles frutales de di
ferentes especies, 7 grandes cipreses 
y otros varios árboles de sombra; ad- 
v.rtiéndos^; que una gran parte de di
cha finca, en cuyo centro está colo
cada la casa, se halla rodeada por 
una abundante acequia, de cuyas aguas 
se surten las tres pequeños con que 
aquella se riega.

La subasta tendrá efecto en Ma
drid el domingo 17 del próximo mes 
de Mayo, á las dos en punta de la 
tarde ante el Notario D. Tornas Lau
dé, que tiene su notaría en la calle 
de Santo Tolnas núm; 4, cuarto prin
cipal de la derecha en la cual se ha
llarán de manifiesto los títulos de pro
piedad y demas documentos referen
tes á la tinca todos los dias no fes
tivos desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde para los que quie
ra» enterarse de ellos, admitiéndose 
cuantas proposiciones se presenten ba
jo pliegos cerrados hasta la hora se
ñalada para la subasta, cuya presen
tación podrá hacerse también en esta 
ciudad hasta las once de la mañana 
del dia 14 del propio mes de Mayo, 
en la habitación del Sr. D. Pedro 
Lucas Gallego que la tiene en la ca
lle del coso núm. 102 piso bajo, pa
ra que puedan ser remitidos á Ma
drid y abrirse en el acto de la su
basta; en la inteligencia de que no 
se admitirá proposición alguna que no 
llegue á la cantidad de 230.00’) rea
les vellón libres de todo gasto para 
el vendedor, á rebajar de ella los ca
pitales de dos pequeños censos que 
sobre la misma gravitan; y que el 
dueño se reserva d término de 24 
horas para aceptar ó no, la que le 
parezca mas ventajosa, debiendo ad
vertirse que dicha Casa torre fué va
lorada hace algún tiempo y cuando 
no existia el ferro-carril que pasa 
por su inmediación ens214.000 rs.

MONTE-PIO UNIVERSAL.

Convocatoria á Junta general para el 
domingo 2 í de Mago de 1863 á 
la una del dia.

En cumplimiento del artículo 59 
de los Estatutos de la Compañía, se 
convoca á Junta general de Señores 
Imponentes para el domingo 24 de 
Mayo próximo, á la una del dia en 
las oficinas de la Dirección, calle de 
la Magdalena, núm. 2.

Con arreglo al citado artículo, la 
Junta general se compondrá de todos 

■ los Imponentes que acudan á recoger 
| papeleta de entrada, siempre que no 
' cscedan del número de 200, que- 
¡ dando en caso contrario, reducido el 

derecho do asistencia á los 200 que 
mayor capital suscrito posean ó re
presenten.

Los Sres. Imponentes que residen 
en las provincias é islas adyacentes, 
pueden autorizar, por medio de car- 
t?, á cualquier persona para que los 
represente.

Las targetas de entrada se distri
buyen desde el dia 1.a de Mayo próc- 
simo, en las oficinas de la Dirección, 
igualmente que los Balances de cuen
tas hasta 31 de Diciembre último.

Madrid 10 de Abril de 1863.= 
El Director general, El Duque de Ri- 
vas. 2

TEATRO PRINCIPAL

DE ZARAGOZA.

En la contaduría y despacho de 
billetes de dicho Coliseo si venden 
ejemplares de la gran comedia de 
magia titulada

La Almoneda del diablo.
El exlraordinasio éxito que esta 

nueva y graciosa obra ha obtenido 
en Madrid y Valencia, y el que 
en la actualidad esta obteniendo en 
Zaragoza, ha obligado á su autor 
D. B.afael María Licor á imprimir 
una tercera edición, agoladas ya la 
primera y segundar el precio de ca
da ejemplar es el de 8 reales.

El molino harinero propio del 
M. L Sr. Conde de Argillo y de' 
Múrala situado en lénninosdel pueblo 
de llíueca, se arrendará mediante pú
blica licitación, habiéndose seíialado 
para el acto del reñíale el dia 24 
de Mayo próximo y hora de las diez 
de la mañana en casa del apoderado 
de dicho Sr. Conde, que vive en 
el nombrado pueblo, en euyo poder 
obra de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de regir; quedando 
tranzado en favor del mas beneficio
so postor. 3 

■ El l*7 de Mayo próximo á las on
ce de su mañana se procederá al ar
rendamiento en subasta pública de la 
fabrica de elaboración de estrado de 
regaliz titulada de Bona, sita en la 
cindad de Tudela de Navarra por el 
tiempo y condiciones que se consig
nan en el pliego existente en la No
taría de D. Isidoro Falces en dicha 
población calle de la Vida núm. G, 
en la que desde ahora hasta el acto 
de la snbasta podrán hacer proposi
ciones bajo las condiciones referidas.

Los que quieran tomar parte en la 
licitación pueden acudir á dicha No
taría, calle, número, dia y hora es- 
presados.

Imprenta de Antonio Galhfa
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